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Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

~ Defendemos al Pueblo ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

En la Ciudad de México, siendo las once horas del día veintisiete de enero de dos mil veintiséis, con 
fundamento y en atención a lo ordenado por los artículos 20, fracción 1, 39 y 40 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y los artículos 77 y 78 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, se reunieron, en la sala de juntas 
del Consejo Consultivo, ubicadas en Boulevard Adolfo López Mateos número 1922, piso 7, Colonia 
Tlacopac, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01049, la Licenciada Cecilia 
Velasco Aguirre, Presidenta del Comité de Transparencia, el Licenciado Francisco Estrada Correa, 
Secretario Ejecutivo y la Licenciada Sandra Mahely Montejo Pérez Titular de la Unidad de 
Transparencia y Protección de Datos Personales de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
a efecto de llevar a cabo la Primera Sesión Extraordinaria del año dos mil veintiséis del Comité de 
Transparencia de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en lo sucesivo CNDH, conforme 
al siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

l. Lista de Asistencia 

La Presidenta del Comité, ha verificado que las y los integrantes del Comité de Transparencia 
presentes han firmado la lista de asistencia, 

11. Declaratoria de Quórum 

La Presidenta del Comité, ha comprobado la asistencia de los integrantes del Comité de 
Transparencia, por tanto, se declara que existe el quórum, 

111. Lectura y aprobación del orden del día 

La Presidenta del Comité, dio lectura al orden del día, no habiendo observaciones por las y los 
integrantes del Comité de Transparencia de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, el 
mismo se aprobó por mayoría de votos, 

IV. Acuerdos relacionados con solicitudes de acceso a la información y datos personales. 

Nº 

1. 

Folio Motivo Área que somete al Comité: 
Improcedencia de acceso a 

360030900054625 datos personales de terceros. Primera Visitaduría General 
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"[ .. .] vengo por medio del presente memorial a solicitar a Usted, se expida a mi favor un juego 
de copias simples de todas y cada una de las constancias que obran en autos del expediente 
CNDH/1/20201713/R [. . .]" (sic) 

Con fundamento en los artículos 77 y 78 de la Ley General de Protección a Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, se lleva a cabo el análisis de la información que sometió la Primera 
Visitaduría General para lo cual de forma fundada y motivada se describirá la improcedencia de 
acceso a datos personales de terceros contenidos en el expediente CNDHl112020/713/R, conforme a 
lo siguiente: 

IMPROCEDENCIA DE ACCESO A DATOS PERSONALES DE TERCEROS: 

Nombre de terceros: 
El nombre es un dato personal pues constituye uno de los atributos de la personalidad y la 
manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que éste por sí solo es un 
elemento que identifica o hace identificable a una persona física por ser un medio de individualización 
de ésta respecto de los otros sujetos; se integra por nombre de pila y apellido. 

Lo anterior resulta improcedente al acceso a dicho dato personal, ello en términos del artículo 49 
fracción IV, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Nacionalidad ylo lugar de nacimiento de terceros: 
La nacionalidad es un atributo que genera reconocimiento e identificación de una persona en relación 
con un Estado o nación del cual es originaria, que genera un sentido de pertenencia al mismo, lo que 
conlleva una serie de derechos políticos y sociales. Dicha información revelaría el estado o país del 
cual es originario un individuo, lo cual sin duda trascendería a la privacidad de esta, podría dar a 
conocer su origen étnico o racial; por consiguiente, no es procedente el ejercicio del derecho de acceso 
de manera íntegra, en términos del artículo 49 fracción IV, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Datos de domicilios en los que se advierte la fachada, casas vecinas e interior del inmueble: 
En términos del artículo 29 del Código Civil Federal, el domicilio es el lugar en donde reside 
habitualmente una persona física. En este sentido, el domicilio de particulares debe clasificarse como 
confidencial, pues se trata de un dato que permite su identificación, ya que se trata de un medio de 
localización directa, a través de la calle del domicilio, número interior y exterior, colonia, localidad, 
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barrio, predio, manzana, código postal, municipio, entidad federativa, por tanto, constituye un dato 
personal que incide directamente en su esfera privada, cuya difusión podría afectar su intimidad. 

Tal y como se ha expuesto, el domicilio, es un dato personal confidencial en tanto que permite conocer 
el lugar en el que vive una persona y en donde lleva a cabo parte de su vida cotidiana. 

Al respecto, no debe pasar desapercibido que al conocer la ubicación del domicilio en el que se lleven 
a cabo las diversas diligencias; así como la ubicación de las casas vecinas, se permite identificar a las 
personas físicas que habitan en dichos inmuebles. 

En consecuencia, se considera que es un dato personal confidencial, con fundamento en el artículo 49 
fracción IV, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Firma de terceros: 
En principio debe decirse que, es un signo gráfico indubitable que pertenece a una persona fisca y que 
la hace identificada o identificable, por ende, requiere del consentimiento de sus titulares para su 
difusión. 

En ese sentido, se determina que la firma es un elemento distintivo a través del cual su titular expresa 
su voluntad de obligarse, por lo que encuadra en la hipótesis de información gráfica relativa a una 
persona identificada. 

Dicho lo anterior, resulta improcedente el acceso a dicho dato personal, ello en términos del artículo 
49 fracción IV, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. 

Domicilio de terceros: 

El domicilio es el lugar donde reside habitualmente una persona, por lo que constituye un dato personal 
que facilita su identificación y localización, cuya difusión podría afectar directamente en su esfera 
privada, intimidad, privacidad y seguridad de la misma. Dicho lo anterior, resulta improcedente el 
acceso a dicho dato personal, ello en términos del artículo 49 fracción IV, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Datos contenidos en la credencial de elector de terceros: 
Es un documento que, si bien de inicio se creó para ejercer el derecho a elegir a los gobernantes, 
también lo es que actualmente se ha convertido en un instrumento de identificación de las personas. 
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Dicha credencial de elector se compone de diversos datos de una persona física, tales como fotografía, 
clave de elector, Número de OCR (Reconocimiento Óptico de Caracteres), municipio, entidad 
federativa, sección y localidad a la que pertenece la persona física, sexo, huella dactilar, fotografía, 
año de registro, de emisión y fecha de vigencia, espacios necesarios para marcar el año y elección, 
así como folio de elector, los cuales, de manera conjunta hacen identificable a una persona. 

Asimismo, en la página de interne\ del Instituto Nacional Electoral, se encuentran publicadas las 
características de la credencial para votar. La credencial para votar contiene diversa información que, 
en su conjunto, configura el concepto de dato personal previsto en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, al estar referida a personas físicas identificadas, tales como: domicilio, 
edad y año de registro, firma autógrafa. huella digital. fotografía del elector y clave de registro. 

Por tanto, al ser datos que constituyen información que hacen fácilmente reconocible a una persona 
física, se actualiza la causal establecida en el artículo 49 fracción IV, de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Estado civil de terceros: 
El estado civil es un atributo de la personalidad que se refiere a la posición que ocupa una persona en 
relación con la familia por su propia naturaleza es considerado como un dato personal, en virtud de 
que incide en la esfera privada de los particulares. 

Dicho lo anterior, resulta improcedente el acceso a dicho dato personal, ello en términos del artículo 
49 fracción IV, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. 

Ocupación de terceros: 
La ocupación de una persona física identificada constituye un dato personal que podría reflejar el grado 
de estudios, preparación académica, preferencias o ideología de una persona, por lo que resulta 
improcedente al acceso a dicho dato personal, ello en términos del artículo 49 fracción IV, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Edad de terceros: 
La edad es información que, por su propia naturaleza, incide en la esfera privada de los particulares 
respecto a la etapa del ciclo de vida en la que se encuentran, el cual, de manera individual o en 
conjunción con otros podría facilitar su identificación, e incluso revelar características relacionadas con 
su aspecto físico, condic;ión de salud, grado de madurez, entre otros. 
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Es información que, por su propia naturaleza, incide en la esfera privada de los particulares. Lo anterior, 
dado que la misma se refiere tanto a los años cumplidos de una persona física identificable, lo cual 
actualiza de improcedencia establecido en el artículo 49, fracción IV de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC} de terceros: 
El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y 
fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial, por lo que no resulta 
procedente su acceso, de conformidad con el artículo 49, fracción IV de la LGPDPPSO. 

Clave Única de Registro de Población (CURP} de terceros: 
La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al 
particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de 
nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona 
física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información 
confidencial. 

Por lo cual, resulta improcedente su acceso a los datos personales en términos del artículo 49, fracción 
IV, de la Ley General de Protección a Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Por lo anterior; 

SE ACUERDA RESOLVER: 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 77 y 78 de la Ley General de Protección 
a Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, este Comité de Transparencia de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos es competente para conocer y resolver la presente solicitud de 
acceso a datos personales. 

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 78, fracción 111, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, este Comité de Transparencia CONFIRMA la 
IMPROCEDENCIA DE ACCESO A LOS DATOS PERSONALES DE TERCEROS contenidos en el 
expediente CNDH/1/2020/713/R, requerido por la persona titular de los datos personales, relativos a: 
Nombre de terceros, nacionalidad y/o lugar de nacimiento de terceros, datos de domicilios en los que 
se advierte la fachada, casas vecinas e interior del inmueble, firma de terceros, domicilio de terceros, 
datos contenidos en la credencial de elector de terceros, estado civil de terceros, ocupación de 
terceros, edad de terceros, Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de terceros y Clave Única de 
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Registro de Población (CURP) de terceros; lo anterior, con fundamento en el artículo 49, fracción IV 
de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

TERCERO. En ese sentido, se le instruye a la Primera Visitaduría General elaborar una versión en 
la que se supriman las partes o secciones de las que se declaró su improcedencia y la copia le sea 
entregada a la persona titular de los datos personales previa acreditación de su identidad y previo pago 
por costos de reproducción de la información. 

CUARTO. Notifíquese a la Unidad Responsable solicitante. 

Así lo resolvió por mayoría de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos. 

2. 

Nº Folio Motivo Área que somete al Comité: 

Folio Declaración de Inexistencia Dirección General de Quejas y 
360030900057325 de datos personales. Orientación. 

"[, . .] se me informe si ante este Organismo Público a su digno cargo se cuenta con algún 
expediente de queja en el que el suscrito tenga el carácter de quejoso o víctima de violaciones a 
los derechos humanos[. . .]" (sic) 

Con fundamento en los artículos 47, segundo párrafo, 77 y 78 de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, se realizó el análisis de la información que la 
Dirección General de Quejas y Orientación sometió a consideración del Comité de Transparencia 
respecto de la Declaración de Inexistencia de "si ante este Organismo Público a su digno cargo se 
cuenta con algún expediente de queja en el que el suscrito tenga el carácter de quejoso o víctima de 
violaciones a los derechos humanos" (sic), bajo las siguientes consideraciones: 

DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA: 

Es preciso mencionar que, el propósito de la declaración formal de inexistencia es garantizar a la 
persona titular de los datos personales que, efectivamente, se realizaron las gestiones necesarias para 
la ubicación de la información requerida bajo los parámetros solicitados y que éstas fueron las 
adecuadas para atender el caso que nos ocupa. 
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Dicho lo anterior, se informa que la Dirección General de Quejas y Orientación realizó una búsqueda 
exhaustiva y congruente de la información solicitada, sin embargo, no se localizó "algún expediente de 
queja en el que el suscrito tenga el carácter de quejoso o víctima de violaciones a los derechos 
humanos" (sic). 

Por lo anterior; 

SE ACUERDA RESOLVER: 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 77 y 78 de la Ley General de Protección 
a Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, este Comité de Transparencia de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos es competente para conocer y resolver la presente solicitud de 
acceso a datos personales. 

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 47, segundo párrafo y 78, fracción 111 de la Ley General de 
Protección a Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, este Comité de Transparencia, 
CONFIRMA la DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN que sometió la Dirección 
General de Quejas y Orientación respecto de "si ante este Organismo Público a su digno cargo se 
cuenta con algún expediente de queja en el que el suscrito tenga el carácter de quejoso o víctima de 
violaciones a los derechos humanos" (sic). 

TERCERO. Notifíquese a la Unidad Responsable solicitante. 

Así lo resolvió por mayoría de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos. 

3. 

Nº Folio Motivo Área que somete al Comité: 
Declaración de improcedencia 

360030900038825 
de acceso a datos persona/es 

Segunda Visitaduría General de terceros. 

"Solicito se me otorguen copias simples de todo lo actuado dentro de la queja 
2004/1673/JAU2/SQ," (SIC) 
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Con la finalidad de dar atención al Recurso de Revisión OIC-ATDP-RRDP-01-26 interpuesto por la 
persona solicitante ante la Autoridad Garante, relacionado con la solicitud de acceso a datos 
personales con número de folio 360030900038825, se considera indispensable precisar lo siguiente: 

Al recibir la solicitud de información, esta Visitaduría General, localizó el expediente 
2004/1673/JAL/2/SQ y su acumulado 2004/1640/JAL/2/SQ los cuales constan de 122 tomos con 
25,092 fojas aproximadamente, por tanto, ante la imposibilidad material de buscar en cada una de las 
fojas que componen el expediente en comento, a través de la Coordinación de Procedimientos 
Internos, se realizó la búsqueda correspondiente en el Sistema de Gestión de la Comisión Nacional, 
con el nombre del solicitante dentro del expediente de queja 2004/1673/JAL/2/SQ y su acumulado 
2004/1640/JAL/2/SQ, sin embargo, no arrojó resultado alguno, donde el solicitante aparezca como 
quejoso o agraviado. se debe precisar que no se cuenta con los filtros que permitan identificar a 
otras personas que no se hayan registrado como agraviado o quejoso, como se puede advertir 
en las cédulas de cada uno de los expedientes en comento, razón por la que se otorgó la respuesta 
materia del Recurso de Revisión OIC-A TDP-RRDP-01-26. 

Ahora bien, derivado de la presentación del Recurso, se realizó una nueva búsqueda exhaustiva en 
cada una de las fojas que integran el expediente 2004/1673/JAL/2/SQ y su acumulado 
2004/1640/JAL/2/SQ constante de 122 tomos, donde se observa el nombre del solicitante; en sentido, 
al ser una herramienta de búsqueda el Sistema de Gestión, se debe precisar que no cuenta con 
los filtros que permitan identificar a otras personas que no se hayan registrado como agraviado 
o quejoso, como se puede advertir en las cédulas de cada uno de los expediente en comento, razón 
por la que se otorgó la respuesta materia del Recurso de Revisión OIC-ATDP-RRDP-01-26. 

Dicho lo anterior, toda vez que, el solicitante mediante su recurso de revisión acredita formar parte del 
expediente 2004/1673/JAL/2/SQ y su acumulado 2004/1640/JAL/2/SQ, es procedente la entrega en 
copia simple del expediente de queja 2004/1673/JAL/2/SQ y su acumulado 2004/1640/JAL/2/SQ; sin 
embargo, derivado de un análisis minucioso a las constancias que integran el expediente de queja 
2004/1673/JAL/2/SQ y su acumulado 2004/1640/JAL/2/SQ, se localizaron datos personales de 
terceros; en tal virtud, dado que el solicitante no cuenta con el consentimiento de los mismos que 
permita el acceso a sus datos personales, y toda vez que este Organismo Autónomo tiene la obligación 
de proteger los datos personales que se encuentran bajo su resguardo, no es procedente el ejercicio 
del derecho de acceso a los datos personales de terceros contenidos en el expediente de queja de 
manera integra; por ello, con el propósito de proteger los datos personales de terceras personas, lo 
procedente es hacerle entrega de una versión en la que se supriman los datos personales de terceros 
de los que se declarará su improcedencia bajo las siguientes consideraciones: 
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Con fundamento en el artículo 78, fracción 111 se le solicita a ese Comité de Transparencia confirme la 
improcedencia de acceso a datos personales de terceros contenidos en el expediente de queja 
2004/1673/JAU2/SQ y su acumulado 2004/1640/JAU2/SQ, bajo las siguientes consideraciones: 

IMPROCEDENCIA DE ACCESO A DATOS PERSONALES DE TERCEROS: 

Nombre, iniciales, seudónimo, alias, apodo o sobrenombre de víctimas (directas e indirectas), 
testigos, agraviados y terceros: 
El nombre es un dato personal pues constituye uno de los atributos de la personalidad y la 
manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que éste por sí solo es un 
elemento que identifica o hace identificable a una persona física por ser un medio de individualización 
de ésta respecto de los otros sujetos; se integra por nombre de pila y apellido. 

El seudónimo de una persona también permite su identificación, corre la misma suerte que el nombre, 
ya que lo distingue de las demás personas con las que convive y que integran el grupo social en el que 
se desenvuelve. 

En ese sentido, dar a conocer los nombre, iniciales, seudónimo, alias, apodo o sobrenombre de 
víctimas (directas e indirectas), agraviados, testigos y terceros que integran los expedientes, harían 
ineficaz el efecto disociador que debe existir entre ciertos datos y su titular (que impida, por su 
estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación del mismo) y, en consecuencia, 
nulificaría la protección de datos de la esfera privada de las personas a la que todo sujeto obligado se 
encuentra constreñido, más aún cuando se trata de víctimas, agraviados o testigos quienes tienen 
derecho a la protección de su dignidad e integridad, así como a la adopción de medidas que garanticen 
su seguridad, o bien de imputados de la comisión de delitos, ya que su divulgación podría generar un 
juicio a priori sobre su responsabilidad, lo cual, afectaría su esfera privada y vulneraría la protección 
de su intimidad, honor y presunción de inocencia. 

Dicho lo anterior, resulta improcedente el acceso a dicho dato personal, ello en términos del artículo 
49 fracción IV, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. 

Narración de hechos de terceros de terceros: 
La narración de hecho se refiere a la circunstancia de tiempo, modo y lugar que les acontecieron 
directamente a las personas víctimas de violaciones a derechos humanos, y que son hechas del 
conocimiento al sujeto obligado en ejercicio de sus funciones. 
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Asimismo, debe decirse que los hechos que son relatados por dichas personas con. relación a un 
suceso en específico contienen información en un nivel de detalle que va desde la fecha y lugar en 
que acontecieron los hechos, así como la forma y los acontecimientos puntuales que sucedieron desde 

la óptica de quien los expone. 

En este sentido, la presentación de un testimonio ante alguna autoridad representa la voluntariedad de 
dicha persona de dar a conocer parte de su intimidad a través de la expresión de los sucesos que le 
acontecieron como víctima, entre los que se pueden encontrar señalamientos que impactan en la 
esfera más privada de ésta, respecto de su situación familiar, situación socioeconómica, situación 
migratoria o condiciones de salud, entre otras. 

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido como derecho fundamental de 
toda persona, el derecho a la intimidad, tal como se advierte de la siguiente tesis: 

"DERECHOS A LA INTIMIDAD, PROPIA IMAGEN, IDENTIDAD PERSONAL Y SEXUAL. 
CONSTITUYEN DERECHOS DE DEFENSA Y GARANTIA ESENCIAL PARA LA COND/CION HUMANA, 
Dentro de los derechos personalísimos se encuentran necesariamente comprendidos el derecho a la 
intimidad y a la propia imagen, así como a la identidad personal y sexual; entendiéndose por el primero, el 
derecho del individuo a no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida y, por ende, el poder de 
decisión sabre la publicidad o información de datos relativos a su persona, familia, pensamientos o 
sentimientos; a la propia imagen, como aquel derecho de decidir, en forma libre, sobre la manera en que 
elige mostrarse frente a los demás; a la identidad personal, entendida como el derecho de toda individue 
a ser uno mismo, en la propia conciencia y en la opinión de los demás, es decir, es la forma en que se ve 
así mismo y se proyecta en la sociedad, de acuerdo con sus caracteres físicos e internos y sus acciones, 
que lo individua/izan ante la sociedad y permiten identificarlo; y que implica, por tanto, la identidad sexual, 
al ser la manera en que cada individuo se proyecta frente a sí y ante la sociedad desde su perspectiva 
sexual, no solo en cuanto a sus preferencias sexuales sino, primordialmente, en cuanto a cómo se percibe 
él, con base en sus sentimientos y convicciones más profundos de pertenencia o no al sexo que legalmente 
le fue asignado al nacer y que, de acuerdo a ese ajuste personalísimo en el desarrollo de cada individuo, 
proyectará su vida en todos los ámbitos, privado y público, por lo que al ser la sexualidad un elemento 
esencial de la persona y de su psique, la autodeterminación sexual forma parte de ese ámbito propio y 
reservado de lo íntimo, parte de la vida que se desea mantener fuera del alcance de terceros o del 
conocimiento público. Por consiguiente, al constituir derechos inherentes a la persona, fuera de la 
injerencia de los demás, como información rese,vada o confidencial, en términos de lo dispuesto por el 
Titulo Cuarto de le Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones 

aplicables". 
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Dicho lo anterior, la narración de hechos de un tercero se considera un dato personal y su acceso 
resulta improcedente. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 49, fracción IV de 
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Domicilio de persona física: 
El domicilio es el lugar donde reside habitualmente una persona, por lo que constituye un dato personal 
que facilita su identificación y localización, cuya difusión podría afectar directamente en su esfera 
privada, intimidad, privacidad y seguridad de esta. 

Dicho lo anterior, resulta improcedente el acceso a dicho dato personal, ello en términos del artículo 
49 fracción IV, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. 

Número telefónico: 
El número de teléfono es el número que se asigna a una persona (ya sea fijo o móvil), por lo que 
pertenece a la esfera privada del mismo. 

Es por lo anterior. el número asignado a un teléfono particular permite localizar a una persona 
identificada o identificable, por lo que se considera dato personal confidencial ya que sólo podrá 
otorgarse mediante el consentimiento de su titular, conforme a Lo dispuesto en el artículo 49 fracción 
IV, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Correos electrónicos: 
El correo electrónico se puede asimilar al teléfono o domicilio, cuyo número o ubicación, 
respectivamente, se considera como un dato personal, toda vez que es otro medio para comunicarse 
con la persona y su denominación la hace localizable, por lo cual, si se da a conocer, afectaría la 
intimidad de la persona. 

Lo anterior en términos del artículo 49 fracción IV, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados. 

Firma o rúbrica de víctimas, agraviados y/o testigos: 
En principio debe decirse que, es un signo gráfico indubitable que pertenece a una persona fisca y que 
la hace identificada o identificable, por ende, requiere del consentimiento de sus titulares para su 
difusión. 
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En ese sentido, se determina que la firma es un elemento distintivo a través del cual su titular expresa 
su voluntad de obligarse, por lo que encuadra en la hipótesis de información gráfica relativa a una 
persona identificada. 

Lo anterior en términos del artículo 49 fracción IV, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados. 

Ocupación y nivel educativo: 
La ocupación y nivel educativo de una persona física identificada o identificable podría reflejar el grado 
de estudios, preparación académica, preferencias sobre la profesión adoptada o ideología de una 
persona, datos que corresponden únicamente al titular divulgarlos. 

En ese sentido, se actualiza su clasificación, en términos de lo dispuesto por el artículo 49 fracción IV, 
de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Nacionalidad, lugar, fecha de nacimiento y edad: 
Dicha información revelaría el estado o país del cual es originario un individuo, así como la edad de 
una persona, lo cual es parte de la esfera privada. 

A mayor abundamiento, la nacionalidad es una posición que genera reconocimiento de una persona, 
con lo que se identifica con un estado o nación, lo que sin duda trasciende a la privacidad del individuo, 
ya que se refiere al origen de la misma, por lo tanto, con ello se conoce su origen étnico o racial, que 
en términos del artículo 3, fracción X, de Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados los datos del origen racial o étnico pueden ser datos personales sensibles. 

Por cuanto a lo que se refiere a la edad, por dicho dato se identifica a una persona, por principio de 
cuentas con su fecha de nacimiento lo que incide en su vida privada en distintas maneras, por ejemplo, 
se da una característica física de la persona, ya que puede darse una diferenciación por contar con 
cierta edad, asimismo, se puede identificar el cumpleaños, lo que puede ser objeto de perturbación 
como acontece con la propaganda comercial, por lo tanto, la revelación del dato de la edad 
efectivamente puede comprender una afectación a la persona, por ello, invariablemente resulta de 
carácter personal. 

Lo anterior en términos del artículo 49 fracción IV, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados. 
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Sexo/Género (cuando no pertenezca a personas servidoras públicas): 
Se advierte que el sexo es el conjunto de características biológicas y fisiológicas que distinguen a los 
hombres y las mujeres, por lo que van concatenados a los rasgos primarios de una persona; y si bien, 
con el nombre es posible deducir si se trata de una persona del género femenino o masculino, lo cierto 
es que se trata de un dato asociado a una persona física identificada o identificable, de manera que 
en tanto dato personal. 

Lo anterior en términos del artículo 49 fracción IV, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados. 

Estado civil: 
El estado civil es un atributo de la personalidad que se refiere a la pos1c1on que ocupa una 
persona en relación con la familia por su propia naturaleza es considerado como un dato personal, en 
virtud de que incide en la esfera privada de los particulares. 

Lo anterior en términos del artículo 49 fracción IV, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados. 

Creencias religiosas: 
Al tratarse de un conjunto de visiones del mundo que relacionan la humanidad a la espiritualidad y, a 
veces a los valores morales, se relacionan con la esfera privada de las personas cuya difusión podría 
afectar su intimidad. 

Lo anterior en términos del artículo 49 fracción IV, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados. 

Origen racial o étnico: 
La identidad racial es parte de la identidad personal, mientras que la etnicidad hace referencia a las 
prácticas culturales y perspectivas que distinguen a una determinada comunidad de personas, por lo 
tanto, la revelación de dichos datos efectivamente puede comprender una afectación en la esfera 
privada de la persona. 

Lo anterior en términos del artículo 49 fracción IV, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados. 
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Ideología política: 
Al tratarse de un conjunto de ideas fundamentales que caracteriza el pensamiento de una persona, de 
un movimiento político, se relaciona con la esfera privada de las personas cuya difusión podría afectar 

su intimidad. 

Lo anterior en términos del artículo 49 fracción IV, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados. 

Clave Única de Registro de Población (CURP): 
Dicha Clave se integra por datos personales, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, 
lugar de nacimiento y sexo, siendo un instrumento que sirve para registrar en forma individual a todos 

los habitantes de México, nacionales y extranjeros, así como a las personas mexicanas que radican 
en otros países en los registros de personas de las dependencias y entidades de la Administración 

Pública General. 

Lo anterior en términos del artículo 49 fracción IV, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados. 

Registro General de Contribuyentes (RFC): 
El RFC, lleva la misma suerte que la CURP, solo que la inscripción a dicho registro se lleva a cabo con 
la intención de realizar operaciones o actividades fiscales y es individualizado. 

A mayor abundamiento, el Registro General de Contribuyentes, vinculado al nombre de su titular, 
permite identificar la edad y fecha de nacimiento de la persona. así como determina su identificación 
para efectos fiscales ante las autoridades tributarias. 

Lo anterior en términos del artículo 49 fracción IV, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados. 

Credencial de elector: 
Es un documento que, si bien de inicio se creó para ejercer el derecho a elegir a los gobernantes, 
también lo es que actualmente se ha convertido en un instrumento de identificación de las personas. 

Dicha credencial de elector se compone de diversos datos de una persona física, tales como clave de 
elector, Número de OCR (Reconocimiento Óptico de Caracteres), Municipio, Entidad, Sección y 
Localidad a la que pertenece la persona física, sexo, huella dactilar, fotografía, año de registro, de 
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em1s1on y fecha de vigencia, así como folio de elector, los cuales, de manera conjunta hacen 
identificable a una persona. 

Asimismo, en la página de internet del Instituto Nacional Electoral, se encuentran publicadas las 
características de la credencial para votar. La credencial para votar contiene diversa información que, 
en su conjunto, configura el concepto de dato personal previsto en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, al estar referida a personas físicas identificadas, tales como: domicilio, 
edad y año de registro, firma autógrafa. huella digital. fotografía del elector y clave de registro. 

Fotografía: 
La fotografía constituye la reproducción fiel de la imagen de una persona, objeto o cosa obtenida en 
papel a través de la impresión en un rollo o placa por medio de una cámara fotográfica, o en formato 
digital. Que constituye la reproducción fiel de las imágenes captadas. 
En concordancia con lo anterior, la fotografía constituye el primer elemento de la esfera personal de 
todo individuo, en tanto funge como un instrumento básico de identificación y proyección exterior, v es 
un factor imprescindible de reconcomiendo como sujeto individual; por lo tanto, es un dato personal. 

Número OCR: 
El número de credencial de elector corresponde al denominado "Reconocimiento Óptico de 
Caracteres". En este sentido, 'dicho número de control, al contener el número de la sección electoral 
en donde vota el ciudadano titular de dicho documento. constituye un dato personal en razón de que 
revela información concerniente a una persona física identificada o identificable en función de la 
información geo-electoral ahí contenida, susceptible de resguardarse. 

Clave de elector: 
La clave de elector se compone de 18 caracteres y se conforma con las primeras letras de los 

apellidos, año, mes. día y clave del estado en que su titular nació, sexo y una homoclave interna de 
registro: derivado de lo cual, la clave referida ha sido considerada por el Pleno como dato personal 
objeto de confidencialidad. 

Estado, municipio, localidad y sección: 
Estos datos corresponden a la circunscripción territorial donde un ciudadano debe ejercer el voto. por 
lo que, al estar referida a un aspecto personal del titular de dicho documento, se considera que 
actualiza la confidencialidad prevista en la ley de la materia. 

Año de registro y vigencia: 
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Se considera que dichos datos son considerados datos personales con el carácter de confidencial. 
cuya difusión permite conocer el año en que un individuo se convirtió en elector y la fecha en que deja 
de tener validez su credencial; tal información es un dato personal de carácter confidencial que amerita 
sea clasificado, según lo dispuesto en el dispositivo legal apenas invocado. 

Espacios necesarios para marcar el año y elección: 
Los espacios necesarios para marcar el año y elección constituyen información personal, porque 
permite conocer cuando una determinada persona ejerció su derecho al voto, por lo que debe ser 
protegida mediante su clasificación como confidencial. 

Huella digital: 
Es considerada como un dato biométrico que muestra características únicas que identifican a una 
persona. En ese sentido. las "Recomendaciones sobre medidas de seguridad aplicables a los sistemas 
de datos personales", emitidas por el entonces Instituto General de Acceso a la Información y 
Protección de Datos, establecen lo siguiente: 

"Los Sistemas de datos personales que contengan alguno de /os datos que se en/istan a continuación, 
además de cumplir con /as medidas de seguridad de nivel básico y medio. deberán observar /as 
marcadas con nivel alto. 

Datos Ideológicos: 
Datos de Salud: 
Características personales: Tipo de sangre. ADN, huella digital u otros análogos." 

En virtud de lo anterior, la huella digital es un dato personal susceptible de clasificarse como 
confidencial. 

Lo anterior en términos del artículo 49 fracción IV, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados. 

Datos personales contenidos en la licencia de conducir: 
La licencia de conducir es el documento personalizado e individual concerniente a una persona física, 
identificada o identificable, que expide la Secretaría de Movilidad, y por la que se puede tener acceso 
a diversos datos personales que son únicamente del interés del titular, tales como: nombre completo, 
CURP, fecha de nacimiento, fotografía, firma, sexo, tipo de sangre, donación o no de órganos, número 
de licencia y código QR. 
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Lo anterior en términos del artículo 49 fracción IV, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados. 

Número de cartilla del Servicio Militar Nacional: 
La cartilla de identidad del servicio militar nacional es un documento que sirve para acreditar la 
identidad, que contiene datos personales de su titular, el cual incluye un dato de identificación que es 
el número único e irrepetible que asigna la SEDENA para identificar a la persona que ya cumplió con 
este servicio militar. El número de cartilla militar (matricula) de una persona física es información 
confidencial, ya que la existencia del documento mismo, así como la información contenida en este 
son datos que únicamente le atañen al particular, ya que lo distingue plenamente del resto de los 
habitantes, aunado a que es un documento de carácter personalísimo cuyo propósito es que sea 
utilizado únicamente por su titular. 

Lo anterior en términos del artículo 49 fracción IV, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados. 

Pasaporte: 
Un pasaporte es un documento de Identidad que expide un país a través del cual permite o autoriza la 
salida o ingreso a su titular. Ahora bien, dentro de los datos que se encuentran en el documento está 
el nombre, fecha y lugar de nacimiento, sexo y fotografía que son datos que como ha quedado 
precisado anteriormente, corresponden a una persona identificada o identificable que dan cuenta de 
su lugar de origen, así como su edad, ya que al conocer su fecha de nacimiento es posible 
determinarla. De igual forma. el sexo se refiere a las características determinadas biológicamente a 
una persona, es decir, que nacen con sexo masculino o femenino, el número de pasaporte, el cual es 
único para cada documento. Finalmente, la propia imagen que se advierte de la fotografía contenida 
en dicho documento, toda la información interior que debe resguardarse, toda vez que la misma influye 
de manera directa en la privacidad de la persona. 

Lo anterior en términos del artículo 49 fracción IV, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados. 

Datos Contenidos en la cédula profesional. 
La cédula profesional es un documento que tiene por objeto acreditar que una persona cuenta con la 
autorización para ejercer la profesión indicada en la misma; a través del conocimiento de algunos de 
los datos ahí contenidos se puede corroborar la idoneidad de la persona para ocupar el empleo, cargo 
o comisión encomendado. 
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En tal sentido, ante una solicitud de acceso a la información que se relacione con la cédula profesional, 
las dependencias y entidades de la Administración Pública General deberán elaborar una versión 
pública en la que se omitirán los datos personales que no refieran al perfil profesional de su titular, 
tales como la Clave Única de Registro de Población y la firma. 

La fotografía de una persona física que conste en su título o cédula profesional no es susceptible de 
clasificarse con carácter de confidencial, en virtud del interés público que existe de conocer que la 
persona que se ostenta con una calidad profesional determinada es la misma que aparece en los 
documentos oficiales de referencia. 

Lo anterior en términos del artículo 49 fracción IV, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados. 

Datos Contenidos en el título profesional: 
El título profesional es un documento susceptible de versión pública, considerando que el título 
profesional es un documento que tiene por objeto acreditar que una persona cuenta con el nivel 
académico determinado, es posible afirmar que a través del conocimiento de algunos de los datos 
personales ahí contenidos se puede corroborar la idoneidad del servidor público para ocupar el empleo, 
cargo o comisión encomendado. 

En tal sentido, ante una solicitud de acceso a la información que se relacione con el título profesional, 
las dependencias y entidades de la Administración Pública General deberán elaborar una versión 
pública en la que se omitirán los datos personales que no refieran al perfil profesional de su titular tales 
como la Clave única de Registro de Población y la firma. 

Lo anterior en términos del artículo 49 fracción IV, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados. 

Imagen fotográfica de persona física: 
La fotografía constituye la reproducción fiel de la imagen de una persona, objeto o cosa, obtenida en 
papel a través de la impresión en un rollo o placa por medio de una cámara fotográfica, 
o en formato digital, que constituye la reproducción fiel de las imágenes captadas, de lo cual, haría 
identificable a una persona por sus rasgos físicos o fisionómicos específicos. 

Lo anterior en términos del artículo 49 fracción IV, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados. 
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Datos físicos y/o fisionómicos de indiciados, inculpados o víctimas: 
Sobre el particular se destaca que los datos físicos o fisionómicos dan cuenta del aspecto particular de 
una persona; tales como cicatrices, tatuajes, lunares, o bien, cualquier otro rasgo que la individualizan 
y la diferencian de las demás. 

En este sentido, las características físicas de un individuo, así como la información genética, constituye 
información de carácter confidencial al considerarse como datos personales. 

Lo anterior en términos del artículo 49 fracción IV, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados. 

Datos físicos y/o fisionómicos (descripción de tatuajes): 
Los datos físicos o fisionómicos dan cuenta del aspecto particular de una persona. En ese sentido, las 
referencias a cicatrices, tatuajes, lunares, u otros rasgos, permiten la individualización e identifícación 
de personas y, en consecuencia, su distinción de las demás. En ese sentido, las características físicas 
de un individuo, así como la información genética y tipo de sangre, entre otros, constituyen datos 
personales que se configuran como información de carácter confidencial. 

Lo anterior en términos del artículo 49 fracción IV, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados. 

Fotografía, tipo de sangre, estatura y peso: 
Son características personales, que hacen identificable a la persona y es información que únicamente 
le concierne a su titular por lo que debe ser protegida de conformidad con el artículo 115, fracción 1, 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, es decir, es un dato que hace 
identificable y localizable a una persona determinada, por tanto, es necesario señalar que, al tratarse 
de información correspondiente a una persona física identificada, dar a conocer dichos datos afectaría 
su intimidad. 

Lo anterior en términos del artículo 49 fracción IV, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados. 

Dictámenes médicos y psicológicos, mecamca de lesiones, notas médicas, estudio de 
personalidad, expedientes e historias clínicas, reportes de atención prehospitalaria, 
certificados de estado físico, análisis de lesiones, constancias relativas a expedientes e 
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historial clínico, hoja de urgencias, recetas médicas, análisis clínicos, ultrasonidos e informes 
médicos de riesgos de trabajo: 

De acuerdo a la Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de octubre de 2012, son el conjunto único de información y Datos Personales de un 
paciente, que se integra dentro de todo tipo de establecimiento para la atención médica, ya sea público, 
social o privado, el cual, consta de documentos escritos, gráficos, imagenológicos, electrónicos, y de 
cualquier otra índole, en los cuales, el personal de salud deberá hacer los registros, anotaciones, en 
su caso, constancias y certificaciones correspondientes a su intervención en la atención médica del 
paciente, con apego a las disposiciones jurídicas aplicables. 

Lo anterior en términos del artículo 49 fracción IV, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados. 

Nombre y firma de autoridades: 
Respecto de estos datos en comento, es de señalarse que por regla general la información, en 
principio, se consideraría información pública, ya que su publicidad se orienta a cumplir los objetivos 
que persigue la LGTAIP, entre los que se encuentran: transparentar la gestión pública mediante la 
difusión de la información que generan los sujetos obligados y favorecer la rendición de cuentas a los 
ciudadanos, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados. 

Sin embargo, se considera que en aquellos casos en que dicho nombre pueda vincularse con un 
procedimiento cuya resolución fue absolutoria, o bien, tratándose de sanciones que no han quedado 
firmes y en aquellos casos en que el nombre del servidor público se relacione con hechos que forman 
parte de una investigación en curso. Resulta procedente su clasificación como confidencial en el 
documento que dé cuenta de tal situación, pues de lo contrario se puede vulnerar su buen nombre, 

reputación. 

Lo anterior en términos del artículo 49 fracción IV, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados. 

Nombre, firma, cargo y adscripción de personas servidoras públicas en funciones de 
procuración y administración de justicia: 
Respecto de estos datos, es de señalarse que por regla la información, en principio, se consideraría 
pública, ya que su publicidad se orienta a cumplir los objetivos que persigue la LGTAIP, entre los que 
se encuentran: transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información que generan los 
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sujetos obligados y favorecer la rendición de cuentas a la sociedad, de manera que ésta pueda valorar 
el desempeño de los sujetos obligados. 

Sin embargo, en el caso que nos ocupa, tomando en cuenta la gravedad de los hechos contenidos en 
la investigación que motivó la Recomendación y su seguimiento, así como las funciones sustantivas 
que desempeñan los servidores públicos en cuestión como son investigación, procuración y 
administración de justicia, revelar datos que lo hagan identificable tales como nombre, firma, cargo y 
adscripción de las personas servidoras públicas podría vincularlas con los hechos y poner en peligro 
su vida o su seguridad, incluso la de sus familiares por lo que, de hacerse pública, se les colocaría en 
una situación de vulnerabilidad. 

En este sentido, el nombre, firma, cargo y adscripción de las personas servidoras públicas en funciones 
de procuración y administración de justicia. 

Lo anterior en términos del artículo 49 fracción IV, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados. 

Nombre de autoridades responsables: 
La información vinculada con nombres, cargos y adscripción de autoridades responsables, es de 
señalarse que por regla general la información, en principio, se consideraría información pública, ya 
que su publicidad se orienta a cumplir los objetivos que persigue la LGTAIP, entre los que se 
encuentran: transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información que generan los 
sujetos obligados y favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan valorar 
el desempeño de los sujetos obligados. 

Sin embargo, se considera que en aquellos casos en que el nombre de una autoridad responsable 
pueda vincularse con un procedimiento cuya resolución fue absolutoria, o bien, tratándose de 
sanciones que no han quedado firmes y en aquellos casos en que el nombre del servidor público se 
relacione con hechos que forman parte de una investigación en curso, no es posible darlos a conocer, 
pues de lo contrario se puede vulnerar su buen nombre, reputación, hasta se estaría poniendo en 
riesgo la seguridad o salud de dichas personas, de manera que, en tanto dato personal, se clasifica 
como información confidencial. 

Lo anterior en términos del artículo 49 fracción IV, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados. 

Nombre y firma de peritos: 
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Los peritos son personas expertas en el manejo de una técnica, habilidad o materia específica y por 
medio de sus conocimientos especializados, suministra a los órganos encargados de la procuración y 
administración de justicia, la forma y medios de interpretar y apreciar los hechos que son sometidos a 
su pericial. 

Se considera que en razón de la especial gravedad e intensidad de los hechos materia del expediente 
que nos ocupa, de sus efectos lacerantes, de la magnitud de la ruptura en el orden constitucional que 
representan, de su incidencia en la opinión pública nacional, entre otros aspectos, se considera que la 
divulgación de nombres y firmas, datos que lo hacen identificable, puede ponerse en peligro su vida o 
su seguridad y se les colocaría en una situación de vulnerabilidad por los dictámenes emitidos que 
pudieron tener como resultado la acreditación de violaciones a derechos humanos y/o dar origen a 
procedimientos penales o administrativos, por lo que al hacerlos identificables. 

Lo anterior en términos del artículo 49 fracción IV, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados. 

Números de cédula profesional de peritos: 
Es un número irrepetible asignado a una persona para autorizarle el eJerc1c10 de una profesión 
específica, por lo que su difusión hace posible a través buscadores de interne! identificar 
indubitablemente a la persona a quien le fue expedida, aunado a que facilita el acceso a otros datos 
personales. 

Lo anterior en términos del artículo 49 fracción IV, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados. 

Es necesario precisar que el divulgar el número de cédula profesional de los peritos anularía el efecto 
disociador que debe existir al clasificar el nombre y firma de peritos, haciéndolos indudablemente 
identificables y se les colocaría en una situación de vulnerabilidad por los dictámenes emitidos que 
pudieron tener como resultado la acreditación de violaciones a derechos humanos y/o dar origen a 
procedimientos penales o administrativos, por lo que al hacerlos identificables. 

Lo anterior en términos del artículo 49 fracción IV, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados. 

Vehículos y placas de circulación de particulares: 
Los datos de identificación de un vehículo, tales como modelo, serie, número de identificación 
vehicular, o bien, número de placas (datos que conforman una serie numérica), son elementos que 
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permiten (ante la existencia de registros oficiales de los mismos que vinculan tales datos a una 
persona) la identificación de su propietario y, por ende, de una persona determinada, e incluso, 
permiten realizar inferencias sobre aspectos de su esfera privada como su estatus económico, 
ocupación, entre otros, de manera que resulta viable clasificar dicha información como confidencial. 

Lo anterior en términos del artículo 49 fracción IV, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados. 

Domicilios en los que se advierte la fachada, casas vecinas e interior del inmueble: 
Tal y como se ha expuesto, el domicilio, es un dato personal confidencial en tanto que permite conocer 
el lugar en el que vive una persona y en donde lleva a cabo parte de su vida cotidiana. 

Al respecto, no debe pasar desapercibido que al conocer la ubicación del domicilio en el que se lleven 
a cabo las diversas diligencias; así como la ubicación de las casas vecinas, se permite identificar a las 
personas físicas que habitan en dichos inmuebles. 

Ahora bien, en el presente caso, al hacerse identificable la fachada y casas vecinas, puede conocerse 
la ubicación, por lo que en el caso se trata de información con carácter confidencial. 

Lo anterior en términos del artículo 49 fracción IV, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados. 

Referencia a medios de información, notas periodísticas y encabezado de las notas 
periodísticas relacionados con los casos: 
Toda vez que además de contener de manera específica datos que permitan hacer identificada o 
identificable a las personas relacionadas con el caso, también incorporan información que describe 
situaciones específicas y lugares cuya relación entre si bastan para identificar plenamente a las 
personas involucradas en los hechos que dieron origen al expediente radicado en este Organismo 
Nacional, por lo anterior, no es procedente el ejercicio del derecho de acceso de manera íntegra, en 
términos del artículo 49 fracción IV, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados. 

Por lo anterior; 

SE ACUERDA RESOLVER: 
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PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 77 y 78 de la Ley General de Protección 
a Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, este Comité de Transparencia de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos es competente para conocer y resolver la presente solicitud de 
acceso a datos personales. 

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 47, segundo párrafo y 78, fracción 111 de la Ley General de 
Protección a Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, este Comité de Transparencia, 
CONFIRMA la DECLARACIÓN DE IMPROCEDENCIA DE ACCESO A LOS SIGUIENTES DATOS 
PERSONALES DE TERECROS nombre, iniciales, seudónimo, alias, apodo o sobrenombre de 
víctimas (directas e indirectas), testigos, agraviados y terceros, nnarración de hechos de terceros de 
terceros, domicilio de persona física, número telefónico, correos electrónicos, firma o rúbrica de 
víctimas, agraviados y/o testigos, ocupación y nivel educativo, nacionalidad, lugar, fecha de nacimiento 
y edad, sexo/género (cuando no pertenezca a personas servidoras públicas), estado civil, creencias 
religiosas, origen racial o étnico, ideología política, clave única de registro de población (CURP), 
registro general de contribuyentes (RFC), credencial de elector, fotografía, número OCR, clave de 
elector, estado, municipio, localidad y sección, año de registro y vigencia, espacios necesarios para 
marcar el año y elección, huella digital, datos personales contenidos en la licencia de conducir, número 
de cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, datos contenidos en la cédula profesional, datos 
contenidos en el título profesional, imagen fotográfica de persona física, datos físicos y/o fisionómicos 
de indiciados, inculpados o víctimas, datos físicos y/o fisionómicos (descripción de tatuajes), fotografía, 
tipo de sangre, estatura y peso, dictámenes médicos y psicológicos, mecánica de lesiones, notas 
médicas, estudio de personalidad, expedientes e historias clínicas, reportes de atención 
prehospitalaria, certificados de estado físico, análisis de lesiones, constancias relativas a expedientes 
e historial clínico, hoja de urgencias, recetas médicas, análisis clínicos, ultrasonidos e informes 
médicos de riesgos de trabajo, nombre y firma de autoridades, nombre, firma, cargo y adscripción de 
personas servidoras públicas en funciones de procuración y administración de justicia, nombre de 
autoridades responsables, nombre y firma de peritos, números de cédula profesional de peritos, 
vehículos y placas de circulación de particulares, domicilios en los que se advierte la fachada, casas 
vecinas e interior del inmueble, referencia a medios de información, notas periodísticas y encabezado 
de las notas periodísticas relacionados con los casos; toda vez que se actualiza la causal de 
improcedencia establecida en la fracción IV del artículo 49 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

TERCERO. Se autoriza a la Segunda Visitaduría General la elaboración de las copias simples 
solicitadas previo pago de los costos de reproducción, en las que deberá de suprimir los datos 
personales de terceros de los que resulto improcedente su acceso señalado en el acuerdo SEGUNDO. 
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CUARTO: Notifíquese a la Unidad Responsable solicitante. 

Así lo resolvió por mayoría de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos. 

V. Cierre de sesión. 

Siendo las trece horas del día de la fecha, se dio por terminada la Primer Sesión Extraordinaria de dos 
mil veintiséis. 

Suscriben las y los integrantes del Comité de Transparencia de la Comisió 
Humanos al calce para constancia: 

N/1 de los Derechos 

re 
nsparencia 

Unidad de Transparencia 
y Protección d Datos Personales de la CNDH 

Las presentes firmas forman parte del Acta de la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, celebrada en fecha veintisiete de enero de dos mil veintiséis. -----------------
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